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ALCALDÍA MUNICIPAL DE ILOPANGO 
HACE SABER A LA POBLACIÓN 

PARA LOS VIAJES DE JULIO A SEPTIEMBRE 2020 

Que los viajes del periodo del 01 de Julio al 30 de Septiembre del año 2020 no se 

encuentran disponibles de manera digital en la página web Institucional, tal y 

como lo establece la Ley de Acceso a la Información Pública, esto debido a que no 

se ha autorizado por parte del Concejo Municipal gastos de viáticos o viajes de 

ninguno de los servidores o funcionarios públicos para dicho periodo. 

Por lo que se procede a declarar la inexistencia de viajes y erogaciones de viáticos 

por viajes conforme al Art. 73 de la Ley de Acceso a la Información Pública, por 

haberlo así expresado el servidor público competente de conocer, viajes al 

extranjero que se ha de aclarar que es imposible realizar debido al cierre de 

fronteras y aeropuertos decretada por la Pandemia COVID-19. 

No habiendo más que hacer constar, y para constancia firmo y sello la presente 

declaratoria de Inexistencia, en la ciudad de Illopango, a los cinco días del mes de 

Octubre del año dos mil veinte. 
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Lic. Doris Elizabeth Vega Aguilar 
Oficial de Información 

Alcaldía Municipal de Ilopango 

 


